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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Menor Civil 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese por 3 tres veces dentro de nueve días en el lugar de costumbre de este Juzgado, y en el Diario 
Oficial de la Federación, anunciándose remate en Primera Almoneda del bien inmueble embargado en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil No. 2000/07-M, promovido por MAURICIO HERNANDEZ CABRERA, contra ISIDORO 
ALONSO LARA; Inmueble que se describe: Finca ubicada en la calle CEDRO número 170 DE LA COLONIA 
JARDINES DE JEREZ DE ESTA CIUDAD, EN LOTE 35, MANZANA 3, CON SUPERFICIE 85 M2, QUE MIDE 
Y LINDA: Al Norte 5 m, CON LA CALLE CEDRO AL SUR 5 m, CON LOTE 41 AL ORIENTE 17, CON LOTE 
36, AL PONIENTE 17 m, CON LOTE 34, sirviendo de base las dos terceras partes de los avalúos precios 
rendidos en la cantidad $152,206.50 (Ciento Cincuenta Y Dos Mil Doscientos Seis Pesos 50/100 M. N.) siendo 
esta la Cantidad de $101,471.00 (Ciento Un Mil Cuatrocientos Setenta y Un Pesos 00/100 M.N.), señalándose 
las 11:00 horas del día 23 del mes de Abril del año en curso, para que tenga verificativo la Audiencia de 
Remate en el despacho de este Juzgado, citándose acreedores y postores.- Lo que se asienta para la debida 
constancia legal.- Doy Fe. 

León, Gto., a 23 de marzo de 2010. 
“2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

Juzgado Tercero Menor Civil 
El C. Secretario 

Lic. Juan Díaz Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 304265)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Tercero Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publíquense por 3 TRES VECES, dentro de 9 NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación 
y Tabla de Avisos de este Tribunal, así como en la Tabla de avisos del Juzgado competente de la Ciudad de 
Salvatierra, Guanajuato: ANUNCIESE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Finca urbana ubicado en calle Madero número 839, Zona Centro de la ciudad de Salvatierra, Guanajuato; 
que mide y linda: 

Al Norte 13M con de su ubicación.- 
Al Sur 13M con Capilla.- 
Al Oriente 96.50M con Ma. De la Luz López.- 
Al Poniente 96.50M con Familia García.- 
Bien inmueble embargado dentro del juicio ORDINARIO MERCANTIL expediente M131/03, promovido por 

MARIA GUADALUPE HERRERA GONZALEZ en contra de OMNIBUS DEL BAJIO S.A. DE C.V. Y 
AUTOBUSES CENTRALES DE MEXICO FLECHA AMARILLA S.A. DE C.V., Almoneda a verificarse a las 
13:00 trece horas del día 28 veintiocho de abril del año 2010 dos mil diez; siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de $1’592,000.00 (un millón ciento noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.) precio de 
avalúo.- Convóquese a postores y acreedores a la misma.- 

León, Gto., a 23 de marzo de 2010. 
“2010, Año del Bicentenario de la Independencia Nacional del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil 
Lic. Claudia Beatriz Domínguez Frausto 

 Rúbrica. (R.- 304285) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 461/2006 promovido por PEREZ 
ALARCON MARIO vs. ADELFA PEREZ CARRILLO e IVON PEREZ MENESES. Se convocan postores a la 
subasta judicial en PRIMERA ALMONEDA, que tendrá verificativo en el local del juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, respecto del bien inmueble embargado ubicado en 
la manzana 04, lote 37, de la Calle Cerrada de Ocotal No. 39, Colonia Loma del Padre, C.P. 05020, 
delegación Cuajimalpa en esta ciudad, cuyo precio de avalúo es la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N., siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se ordena publicar por tres veces 
dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en las Tablas de Avisos del juzgado el presente 
edicto, siendo la primera el primer día, la última en el noveno día y la segunda cualquiera de los días 
existentes entre ambos. Debiendo los postores satisfacer el depósito previo y en términos del artículo 574 del 
Código Procesal Civil, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del avalúo. 

La C. Sria. de Acdos. “A” 
Lic. Rosa Arcos Rayón 

Rúbrica. 
(R.- 304178)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PLANIFICADORA Y CONSTRUCTORA RIO VOLGA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo número 69/2010-V, promovido por JOSE BENIGNO TORRES OROZCO, 

contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, 
ambos en el Distrito Federal, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al 
ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, 
del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de marzo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 304565)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

FELIPE DE JESUS GAXIOLA MONTOYA 
DOMICILIO IGNORADO 
En autos del juicio ordinario mercantil número 34/2009, promovido por AUGUSTO PENICHE PENICHE, en 

contra de COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y OTROS, se tuvo como demandado en este asunto a 
FELIPE DE JESUS GAXIOLA MONTOYA, ordenándose emplazarlo con tal carácter, a fin de que comparezca 
en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Por tanto y en virtud de que se desconoce su domicilio, 
como se ordenó en auto de veintiséis de febrero de dos mil diez, se le emplaza por medio de edictos en los 
términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que puede 
comparecer ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATAN, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, a hacer valer lo que a su interés 
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conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así 
se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones se harán por medio de rotulón que se fije en este 
Juzgado Federal. 

Por lo que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia del escrito de demanda. 
Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diez. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Estefanni Romero Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 304082)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES. 
El C. Juez 55o. de lo Civil señalo las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, 

para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, en el juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por DESARROLLO INMOBILIARIO AXON, S.A DE C.V., en contra de SIMITRIO 
RUGEIRO COVARRUBIAS SU SUC, expediente numero 1183/07, respecto del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) 
de los derechos de propiedad del inmueble ubicado en el predio identificado con Dos Frentes marcados con 
los números 79 de la Calle de Chilpancingo y 246 de la Avenida Baja California, edificada sobre el lote 31, 
manzana 475 “A” Sección Insurgentes condesa, colonia Hipódromo, Delegación cuauhtemoc, C.P. 06700 
inscrita bajo el folio real 9393852. En esta Ciudad. Sirviendo de base para el remate la cantidad de DOS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL 
debiéndose publicar los edictos por una sola vez. 

Para su publicación y fijación por una sola vez. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Eliseo Hernández Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 304832)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: MARIA LUISA RAMIREZ HERNANDEZ. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL TOCA NUMERO 937/2007/1 DERIVADO 

DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO POR MARTINEZ RIVAS CARLOS, en contra de GUADALUPE 
TELLEZ GARCIA Y OTRO, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO MARIA LUISA 
RAMIREZ HERNANDEZ, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA COMPARECER ANTE LA 
AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU DISPOSICION LAS COPIAS 
SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA H. NOVENA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL DECIMO PISO DE LA CALLE 
RIO DE LA PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 304851) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A: CARLOS ENRIQUE RENDON MORENO, ENRIQUE RENDON GALLARDO o ISAAC ENRIQUE 
RENDON GALLARDO O ISAAC RENDON GALLARDO y JOSE FRANCISCO RENDON MORENO. 

En los autos del juicio de amparo directo D-443/2009, promovido por JORGE EDUARDO MENDOZA 
MARTINEZ en su carácter de mandatario de JIMENEZ Y JIMENEZ AUTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra la sentencia dictada por la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el toca 769/2009, y su ejecución que dará el Juez Décimo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 617/2007, relativo a un juicio ejecutivo mercantil, seguido contra 
CARLOS ENRIQUE RENDON MORENO, ENRIQUE RENDON GALLARDO, ISAAC ENRIQUE RENDON 
GALLARDO O ISAAC RENDON GALLARDO y JOSE FRANCISCO RENDON MORENO, se ordenó emplazar 
a éstos, como terceros perjudicados en dicho juicio de garantías, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, quienes deberán defender sus derechos, dentro del término 
de diez días, al tenor del contenido del artículo 167 de la Ley de Amparo, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 16 de marzo de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 
Rúbrica. 

(R.- 304217)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro de los autos que integran el expediente número 206/2009, relativo al juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero BANAMEX, 
a través de sus apoderados jurídicos, frente a Alicia Lara López, se ordenó sacar a remate el siguiente 
bien inmueble: 

1.- Departamento en condominio multifamiliar, con domicilio en Licenciado Agustín Aurelio Tena, número 
exterior 155 ciento cincuenta y cinco, Edificio 7 siete, Fraccionamiento Francisca Xaviera Villegas, número 206 
doscientos seis, al Poniente del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE, 3.15 metros con vacío área común; quiebra en dirección Norte-Sur en 
1.30 metros con vacío área común; quiebra en dirección Poniente-Oriente, en 3.80 metros, con vacío área 
común; quiebra en dirección Norte-Sur, en 7.50 metros con muro medianero del departamento 207; quiebra 
en dirección Oriente-Poniente en 6.80 metros con vació cubo de luz área común; quiebra en dirección Sur-
Norte, en 5.80 metros, con muro medianero departamento 205; continua en dirección Sur-Norte 3.25 metros, 
con cubo de escalera área común, con una superficie total de 53.77 M2, le corresponde área indivisa de 
01.0417%, área privativa de 53.77 M2, área común de terreno de 33.53 M2, cubierta en 06.45 M2, y en el 
exterior 15.92 M2. Perteneciéndole además cajón de estacionamiento con superficie de 12.50 M2.- 

Servirá de base para dicho remate la cantidad de $298,500.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de 
este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

El remate tendrá verificativo en la Secretaria de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 6 seis de 
mayo del año 2010 dos mil diez. 

Morelia, Mich., a 11 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Patricia Villanueva Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 304540) 
Sinaloa 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente de número 685/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

CECILIA MARQUEZ MONTENEGRO, en contra de MARIO JUVENAL LOPEZ OSUNA Y ANA YADIRA TOGO 
RIVERA, El Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Una finca urbana ubicada en el fundo legal de esta Ciudad de Guasave, Sinaloa, según escrituras con 
superficie de terreno 671.92 metros cuadrados y superficie de construcción 236.40 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte 44.50 metros, 4.00 metros y 3.00 metros en línea quebrada con 
propiedades de Carlota Cervantes y José Guadalupe Covarrubias Plascencia; Al Sur 39.40 metros y 6.60 metros 
en línea quebrada con J. Isabel Rubio Alvarez y Antonio Chávez Rodríguez; Al Oriente 10.00 metros con 
Avenida Vicente Guerrero; Al Poniente 20.50 metros con Algodones de Sinaloa, S.A.; registrado a nombre de 
MARIO JUVENAL LOPEZ OSUNA, bajo inscripción número 33, libro número 270, sección primera. 

Sirviendo como postura legal para el remate la cantidad de $1’243,333.33 (UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL). 

Se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA 19 DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, 
para la celebración del remate en primera almoneda, aclarando que el lugar del remate será en la avenida 
López Mateos No. 890, colonia Angel Flores de esta ciudad, domicilio de este H. Juzgado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
Publíquese por tres veces dentro de nueve días en el periódico "El Diario Oficial de la Federación" y en la 

tabla de avisos o puerta de este Tribunal en forma respectiva, utilizando letra legible de tamaño no menor a 
ocho puntos; el último edicto publicarse con anticipación de tres días hábiles a la fecha del remate. 

Guasave, Sin., a 4 de marzo de 2010. 
El Secretario Primero 

Lic. Cecilio C. Leal Castro 
Rúbrica. 

(R.- 304590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Sexto Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primer Instancia de Ocotlán, Jal. 
EDICTO 

REMATESE 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 30 TREINTA DE ABRIL DE 2010 DOS MIL DIEZ, EN EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL SEXTO PARTIDO JUDICIAL CON CEDE EN OCOTLAN, JALISCO, 
RELATIVO AL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO TRAMITADO POR MACROSISTEMAS TECNOLOGICOS 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE CENTRAL DOMESTICA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

1.- Inmueble que se valúa, BODEGAS con oficinas, ubicación de inmueble Kilometro 75 de la carretera 
Guadalajara-La Barca a 200 doscientos metros al sur de la carretera a un costado del fraccionamiento La Granjena 
en el municipio de Poncitlán, Jalisco. Escritura publica numero 32,355 otorgada ante la Fe del Notario Publico 
numero 43, el Lic. Juan Bosco Covarrubias Gómez en Guadalajara, Jalisco, de fecha 12 de Enero de 1993, 
con una superficie de 5,005.00 metros cuadrados y las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: en 143.70 metros 
con calle sin nombre, al SUR en 109.42 metros con resto de la propiedad original, al ORIENTE: en 53.00 
metros en línea inclinada al Suroeste con propiedad particular, al PONIENTE: en 39.55 metros con resto de la 
propiedad original, registrada con el documento numero 29-Bis, folios del 310 al 330 del libro 387 de la sección 
Primera de la Décimo Cuarta Oficina del Registro Publico de la Propiedad con sede en Ocotlán, Jalisco. 

SIENDO LA POSTURA LEGAL DE DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE $8,268.000.00 
(OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N) QUE COMO JUSTIPRECIO 
SE FIJO AL CITADO BIEN. 

QUEDAN NOTIFICADOS POR ESTE MEDIO LOS ACREEDORES FRANCISCO EMMANUEL FLORES GARCIA, 
MARIA DEL ROSARIO SOLANO HERNANDEZ, RAMIRO BRAVO GUILLEN, JORGE MACIEL CERVANTES Y 
SEBASTIAN GONZALEZ ORTEGA, DE LA FECHA DE REMATE SEÑALADA EN LINEAS ANTERIORES. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE: 316/2005 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los Estrados de este Juzgado, así como en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Ocotlán, Jal., a 16 de marzo de 2010. 

El Secretario 
Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas 

 Rúbrica. (R.- 304610) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES. 
Y se les hace saber que en este Juzgado se tramita el expediente 104/2005 relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por ALEJANDRO VILLAVERDE VALENCIA Y CLAUDIA FERRUSCA DIAZ, en 
contra de AMALIA ORTIZ BACA Y RAFAEL ORTIZ BACA, y se señalaron las DOCE HORAS DEL DIA SIETE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, 
respecto del bien inmueble embargado en autos ubicado en: GRUPO (100) CIEN, LOTE (77) SETENTA Y 
SIETE, ACTUALMENTE NUMERO (77) SETENTA Y SIETE DE LA AVENIDA RIO CHURUBUSCO, ANTES 
CALLE (100) CIEN, DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD MODELO, QUE PERTENECIA A LA 
SUPERMANZANA (1) UNO DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS MODELO, DELEGACION IZTAPALAPA, 
EN LA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, TAMBIEN IDENTIFICADO COMO LA CASA TIPO B 
UNO, HOY MARCADA CON EL NUMERO (429) CUATROCIENTOS VEINTINUEVE, DE LA AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO, ANTES CALLE (100) CIEN, DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD MODELO 
PERTENECIENTE A LA SUPERMANZANA UNO DEL FRACCIONAMIENTO GRANJAS MODELO, COLONIA 
UNIDAD MODELO, DELEGACION IZTAPALAPA, EN LA CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL, 
sirviendo como base la cantidad de $785,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en la que fuera valuado. 

Siendo postura legal la que cubra, la totalidad del precio fijado al inmueble embargado. 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL 
INMUEBLE A REMATAR. 

ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
DOY FE. 

La Segunda Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucía Herrera Mérida 

Rúbrica. 
(R.- 304691)   

Estado de México 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Nezahualcóyotl 

Segunda Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
PRIMERA ALMONEDA. 
Por este conducto se hace del conocimiento del público en general que en los auto del expediente 

118/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GLORIA ROLDAN BAUTISTA en contra 
de HILDA RIVERA CRUZ, por auto de fecha seis de abril del dos mil diez, se ordeno el remate en PRIMERA 
ALMONEDA del inmueble ubicado en Calle Morelos número doscientos cuatro, bis 204-bis, Colonia Romero, 
Segunda Sección, lote cuarenta y ocho, manzana veintinueve, con las siguientes medidas y colindancias al 
Norte: (17) diecisiete metros colindando con lote (47) cuarenta y siete; al Sur: (17) diecisiete metros, 
colindando con lote cuarenta y nueve, al Oriente (09) nueve metros colindando con calle; y al Poniente (09) 
nueve metros colindando con lote (2) dos, con una superficie de (153) ciento cincuenta y tres metros 
cuadrados; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicia, bajo los 
siguientes datos registrales: Partida (249) doscientos cuarenta y nueve; volumen (227) doscientos veintisiete, 
Libro Primero, Sección Primera, ordenándose convocar postores, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio de $1'093,000.00 (UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad fijada por el perito tercero en discordia, ordenándose su publicación por tres veces dentro de tres 
días en el periódico Diario Oficial del Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, mediando por lo 
menos cinco días entre la última publicación y la fecha de almoneda, la cual se llevará a cabo el día ONCE DE 
MAYO DEL DOS MIL DIEZ, a las DOCE HORAS, en términos de lo dispuesto por los artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio, en relación con los artículos 469, 470, 474 y 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE TRES DIAS, EN EL PERIODICO DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, EXPEDIDOS EN CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 304835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Juicio Ejecutivo Mercantil 73/2009-A 

EDICTO 

El juicio ejecutivo mercantil 73/2009-A, promovido por Amalia Jiménez Rodríguez, por su propio derecho, 
en contra de Armando Nava López, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, ordenó sacar a 
remate, en PRIMERA ALMONEDA, el bien inmueble embargado consistente en el lote de terreno número 
veintiséis de la manzana ocho, ubicado en el barrio de San José de San Andrés Ahuashuatepec, Municipio de 
Tzompantepec, Tlaxcala, inscrito el siete de febrero de mil novecientos noventa y seis en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, bajo la partida 330-18 a fojas 73 vuelta, sección primera, volumen 
70, del Distrito de Cuauhtémoc. Señalándose para el desahogo de esa diligencia las DIEZ HORAS DEL 
VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, hágase saber a los postores que será postura legal, las dos terceras partes del precio 
fijado a la cosa, exhibida de contado, que asciende a la cantidad de $160,210.00 (ciento sesenta mil 
doscientos diez pesos. cero centavos, moneda nacional). 

Asimismo, hágase saber a los postores que para formular sus propuestas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en los numerales 481 y 482 del Código Adjetivo Civil Federal. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 29 de marzo de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Lic. Mireya González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 304862)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 
AERO CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 18/2009-IV, promovido por RAUL GARCIA MORENO 

ELIZONDO, en su carácter de Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, y por 
desconocerse el domicilio de la parte demandada AERO CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por auto dictado con esta misma fecha, se ordenó notificar a la parte demandada por medio de 
edictos que deberán publicarse, en términos del citado artículo legal 118, por tres veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación; que se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DIA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para llevar a cabo el desahogo la prueba confesional a su 
cargo; en tal virtud se requiere a la demandada para que por conducto de la persona que legalmente la 
represente, comparezca a este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, cito en Palacio de Justicia Federal, 
calle Concha Nácar número 4520 (cuatro mil quinientos veinte), entre Mar Caribe, Caracol y calle sin nombre, 
segundo piso, edificio “A”, Colonia el Conchalito, debidamente identificada, apercibiéndole para que en caso 
de no comparecer sin justa causa, o de negarse a declarar se le tendrá como confeso de todas y cada una de 
las posiciones que sean calificadas de legales, de conformidad al artículo 104, del citado ordenamiento. 

ACTOR: RAUL GARCIA MORENO ELIZONDO, en su carácter de Subprocurador Jurídico de la 
Procuraduría Federal del Consumidor. 

DEMANDADA: AERO CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIEZ, para llevar a cabo el desahogo la prueba confesional a cargo de la demandada. 
Atentamente 

La Paz, B.C.S., a 22 de marzo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 304904) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR SEGUNDA SUELA, S.A. DE C.V. 
HOY APOYA AL MINUTO, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR. EN CONTRA DE AGUILAR ZAVALA JUAN MANUEL 
Y ALTAGRACIA MARGARITA ARCE TRUJILLO EXPEDIENTE NUMERO 332/2008 SECRETARIA “A”, 
EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL DISTRITO FEDERAL EN 
RESOLUCION DICTADA EN AUTO DE FECHA CINCO DE FEBRERO AÑO DOS MIL DIEZ Y AUDIENCIA 
DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOHCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, MISMO 
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL DEPARTAMENTO 202 DEL EDIFICIO SAMBA, DEL CONJUNTO 
EN CONDOMINIO “CONDOMINIO LUVER” CORRESPONDIENTE AL PREDIO 85 DE LA CALLE 
BEETHOVEN, COLONIA PERALVILLO Y SU CORRESPONDIENTE INDIVISIO POR 5.81951 DE 
PORCIENTO SOBRE AREAS COMUNES, CON DERECHO A UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
NUMERO 1, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 479 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA MATERIA MERCANTIL Y 1411 DEL 
CODIGO DE COMERCIO. 

CONVOQUESE POSTORES 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el diario oficial de la federación y en los 

estrados del juzgado. 

La C. Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley 
Lic. Verónica Guzmán Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 304975)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL INMATRICULACION, promovido por SANDRA ESTELA SOTO 
SANABRIA, en contra de C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL, Expediente número 224/2010, Y en cumplimiento a lo ordenado por auto dictado 
con fecha diecinueve de febrero del año en curso, se ordenó en su parte conducente - - - Con el escrito de 
cuenta fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno bajo el número de partida que por su orden le 
corresponda. Se tiene por presentado a SANDRA ESTELA SOTO SANABRIA, por su propio derecho,… 
Asimismo procédase ha hacer la notificación de edictos en el Diario oficial de la Federación, en el Boletín 
judicial y en la Gaceta oficial del Distrito Federal, así como en el Periódico “LA PRENSA”, publicación que 
debe realizarse por una sola vez en términos de lo dispuesto por el artículo 122 fracción III segundo párrafo 
del Código de Procedimientos Civiles,… lo anterior respecto del bien inmueble ubicado en CALLES DE 
TLATILCO NUMERO 126, COLONIA TLATILCO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL,…- 
NOTIFIQUESE.- LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL LICENCIADO 
JOSE LUIS CASTILLO SANDOVAL, QUIEN ACTUA ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.- DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL 
BOLETIN JUDICIAL Y EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EN EL PERIODICO 
“LA PRENSA”  

Atentamente 
El C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Javier Mendoza Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 304987) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo 460/2008-IV, del índice de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, promovido por César Augusto Fragoso García, en contra de Amando Fragoso 
Sánchez, se señalan las nueve horas con veinte minutos del veintitrés de abril de dos mil diez, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate pública subasta en primera almoneda respecto del bien inmueble ubicado 
en calle Castellanos Quinto 448, lote 20, manzana 7, Fraccionamiento Centinela, código postal 04400, 
delegación Coyoacán, en esta ciudad, sirviendo de base como postura legal, la cantidad de $2’000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 moneda nacional) en el local de este Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal ubicado en la calle de Sidar y Rovirosa sin número, esquina con la avenida Eduardo 
Molina, colonia El Parque, en esta ciudad, ‘delegación Venustiano Carranza, frente a la Central de Autobuses 
denominada “Tapo”, con fundamento en los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
ordenamiento de aplicación supletoria al Código de Comercio, convóquense postores por medio de edictos 
que deberán publicarse por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en la tabla de avisos o puerta de este juzgado federal, en el entendido que dichas publicaciones se deberán 
realizar el ocho y quince de abril de dos mil diez. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de marzo de 2010. 

La Secretaria 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 304109)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

EDICTO 
Francisco Roberto Razo Rojas 
En los autos del juicio de amparo 128/2010-II, 

promovido por Guadalupe María Estela González 
Rivero, contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo 
Civil, actuario adscrito a dicho juzgado y Secretario de 
Seguridad Pública, todos del Distrito Federal; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de marzo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Nelson Arturo García García 
Rúbrica. 

(R.- 304282)

 Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado Asuntos 

Financieros Puebla, expediente 37/2009 Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, contra AMBROSIO 
LOZADA BLANCO Y ALMA PATRICIA JORDAN 
OLMEDO, auto once marzo dos mil diez, 
anúnciese remate primera y publica almoneda 
sobre casa número cuarenta y dos “A” del Circuito 
San Carlos del Fraccionamiento “Real de 
Caballero” número dos mil cuatrocientos siete de 
San Pedro Cholula, Puebla, postura legal 
OCHOCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y TRES 
CENTAVOS. Posturas y pujas deberán hacerse 
diez días siguientes publicación último edicto, 
venciendo término doce horas décimo día. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 
ESTRADOS. 

Puebla, Pue., a 22 de marzo de 2010. 
Diligenciario Non Juzgado Especializado 

en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 304971)
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

Sría. “A” 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR AUTOFINANCIAMIENTO 
AUTOMOTRIZ S.A DE C.V., EN CONTRA DE SUPRE S.C. Y BUTRON MONROY MAYOLO ADALBERTO. 
EXPEDIENTE NUMERO 277/2006, EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, DICTO UNOS AUTOS QUE A LA LETRA DICEN:-México Distrito Federal a dieciocho de marzo 
del dos mil diez.- A su expediente número 277/2006 el escrito de cuenta de la parte actora para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIEZ.-NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES QUE AUTORIZA Y DA FE.- OTRO AUTO.- México Distrito Federal a 
quince de abril del dos mil nueve. - A su expediente número 277/2006 escrito de cuenta de la parte actora, 
para que tenga verificativo el remate respecto del bien inmueble ubicado en: Departamento número quinientos 
uno del edificio en condominio número veintidós de la Calle Juan Tinoco, Colonia Merced Gómez Delegación 
Alvaro Obregón, en el Distrito Federal, sirviendo como base para el remate la cantidad de UN MILLON 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N., precio 
rendido por perito; sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes del total de dicha 
cantidad, convóquense postores por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este juzgado, debiendo los postores exhibir el diez 
por ciento del precio que se fijó como base para el remate del inmueble antes mencionado mediante billete de 
depósito.- NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 305009)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

Dentro de los autos del expediente judicial 1136/2008 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por 
Juan José Ramírez Garza en contra de José Gerardo Páez Torres y Leticia Martínez Burgos, se señalan las 
doce horas del día veintitrés de Abril del dos mil diez, a fin de que tenga verificativo en este Juzgado Sexto de 
Jurisdicción Concurrente la Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble 
embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por 03-tres veces 
dentro del término de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este 
Juzgado. Dicho bien inmueble embargado consiste en los derechos de propiedad que le correspondan a la 
parte demandada JOSE GERARDO PAEZ TORRES y LETICIA MARTINEZ BURGOS, respecto de: LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 01 UNO, DE LA MANZANA 181 CIENTO OCHENTA Y UNO, C08, 
DE LA CALLE PEAT. SIERRA LOS NOGALES NUMERO 601 SEISCIENTOS UNO, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOMAS DE SANTA CATARINA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, NUEVO LEON, TENIENDO DICHO LOTE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 67.50 
M2.(SESENTA Y SIETE METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL LOTE: AL NORESTE, 5.00 CINCO METROS A DAR FRENTE A LA 
CALLE PEAT. SIERRA LOS NOGALES, AL SUROESTE, 5.00 CINCO METROS A COLINDAR CON LOTE 26 
VEINTISEIS; AL SURESTE, MIDE 13.50 MTS. TRECE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A COLINDAR 
CON EL LOTE 2 DOS, AL NOROESTE, MIDE 13.50 TRECE METROS CINCUENTA CENTIMETROS A 
COLINDAR CON LOTES 28, 29 Y 30. CIRCUNDANCIAS DE LA MANZANA: AL NORESTE, CON CALLE 
SIERRA LOS NOGALES, AL SUROESTE, CON CALLE PEAT. SIERRA VERDE, AL SURESTE, CON 
CALLE SIERRA PICACHOS, AL NOROESTE, CON CALLE SIERRA DE SAN CRISTOBAL. SOBRE DICHO 
INMUEBLE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 601 SEISCIENTOS 
UNO, DE LA CALLE PEAT. SIERRA LOS NOGALES DEL CONJUNTO HABITACIONAL LOMAS DE SANTA 
CATARINA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON MISMA QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS: TIPO UNIFAMILIAR QUE CONSTA DE DOS RECAMARAS, DOS 
PLANTAS, UNA ALCOBA, SALA COMEDOR, COCINA, UN BAÑO Y PATIO. Siendo los datos de registro los 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 15 de abril de 2010 

siguientes: inscrito bajo el Número 687, Volumen 120, Libro 28, Sección I Propiedad, Unidad San Santa 
Catarina, de fecha 18 de Mayo de 2005. Servirá como postura legal la cantidad de $214,666.66 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), es decir las dos 
terceras partes del avalúo realizado por los peritos valuadores designados en autos. En la inteligencia de que 
a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir 
los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por 
ciento de $322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que arroja los 
avalúos realizados por los peritos valuadores designados en autos., y además deberán de manifestar en su 
escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe.- Monterrey, N.L. a 4 de Marzo del año 2010. 

C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 303971)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

Dentro del expediente judicial 1540/2008 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por Adolfo Cantú 
Garza en contra de Raúl Humberto Muñiz Baeza se señalan las 12:00 horas del día 26 de abril del año 2010 a 
fin de que tenga verificativo en este Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado la Audiencia de Remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble otorgado en 
garantía hipotecaria dentro del contrato base de la acción, debiéndose convocar postores por medio 
de edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días en la Tabla de Avisos de 
este Juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. Dicho bien inmueble consiste en los derechos 
de propiedad que le correspondan a la parte demandada el C. RAUL HUMBERTO MUÑIZ BAEZA, respecto de: 
"FINCA MARCADA CON EL NUMERO 6304 SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO DE LA CALLE PRIVADA 
CAMINO AL RIO, EDIFICADA SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 16 
DIECISEIS DE LA MANZANA NUMERO 40 CUARENTA, DEL FRACCIONAMIENTO PRIVADAS DE LA 
SILLA EN ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE, MIDE 17.00 DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 
17 DIECISIETE; AL SUROESTE MIDE 17.00 DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 
15 QUINCE; AL SURESTE MIDE 7.70 SIETE METROS SETENTA CENTIMETROS Y DA FRENTE A LA 
CALLE PRIVADA CAMINO AL RIO; Y AL NOROESTE MIDE 7.70 SIETE METROS SETENTA 
CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 12 DOCE. TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 
130.90 M2 CIENTO TREINTA METROS NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS. A DICHO INMUEBLE LE 
CORRESPONDE UN PROINDIVISO DE 2.27% DOS PUNTO VEINTISIETE PORCIENTO. BIENES 
PROPIEDAD DE USO COMUN: SON BIENES DE PROPIEDAD COMUN: AREA VIAL CON UNA 
SUPERFICIE DE 1,336.79 M2. MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS SETENTA Y NUEVE 
DECIMETROS CUADRADOS; AREA DE SERVICIOS CON UNA SUPERFICIE DE 52.14 M2 CINCUENTA Y 
DOS METROS CATORCE DECIMETROS CUADRADOS.”. Siendo los datos de registro los siguientes: 
Inscrito bajo el Número 12374, Volumen 264, Libro 483, Sección I Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 17 
de Noviembre de 2006. Servirá como postura legal la cantidad de $934,000.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes del avalúo realizado por el perito 
valuador en rebeldía de la parte reo designado en autos. En la inteligencia de que a los interesados se les 
proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados 
en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $1’401,000.00 (UN 
MILLON CUATROCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que arroja el avalúo realizado por 
el perito valuador en rebeldía de la parte demandada designado en autos, y además deberán de manifestar en 
su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 18 de marzo de 2010. 
El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 304469) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo Menor de 
Guadalupe, N.L. 

EDICTO 

Dentro de los autos del expediente 831/2007 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por José 
Aguirre Hernández en contra de Martín Gutiérrez Victorino, seguido ante este Juzgado Segundo Menor 
de Guadalupe, Nuevo León, por auto de fecha 4 cuatro de marzo de 2010 dos mil diez de conformidad con el 
artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las 10:30 diez horas con treinta minutos de día 29 
veintinueve de abril de 2010 dos mil diez, a fin de que tenga verificativo en el local de este juzgado la 
audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda de la finca embargada en autos cuyos datos de 
registro son: Inscripción número 3905, volumen 105, libro 67, de fecha 9 nueve de octubre del año 1996 mil 
novecientos noventa y seis, consistente en: La casa marcada con el numero 114, ciento catorce de la calle 
Jiménez de la colonia Paraíso de Guadalupe, Nuevo León. La Propiedad antes descrita se localiza en la 
manzana circundada por las calles Jiménez al Norte, Tuxpan al Sur, Uruapan al Oriente y Avenida Los 
Angeles por el Poniente, siendo sus medidas del frente al norte mide 3.57, tres metros cincuenta y siete 
centímetros y a la calle Jiménez, con igual medida en su lado Sur, por un fondo de de (sic) 12.00, doce metros 
en su lado Oriente y Poniente teniendo como mejoras tres cuartos de block, techos de lamina galvanizada y 
pisos de mosaico, siendo sus paredes de los lados Oriente y Poniente medianeras y la del lado Sur propia; Al 
efecto, convóquese a postores a la subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 3 tres 
veces dentro de 9 nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste 
Recinto Judicial.- Entendiéndose que el primero de los anuncios deberá de publicarse, el primer día del plazo 
citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que no deberán media menos de 5-cinco días hábiles entre la publicación del último edicto y la 
almoneda. Siendo el valor del inmueble la cantidad de $126,000.00 (ciento veintiséis mil pesos 00/100 
moneda nacional), que corresponde al valor tasado por los peritos respecto a la totalidad del bien, fijándose 
como postura lagal para el remate del inmueble la cantidad de $84,000.00 (ochenta y cuatro mil pesos 00/100 
moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del valor antes mencionado. Así mismo se 
informa que se proporcionaran mayores informes en la secretaría de este juzgado ubicado en la calle Rafael 
Padilla sin número entre Lázaro Cárdenas y Apatzingan, Guadalupe, Nuevo León. Guadalupe, Nuevo León a 
12 doce de marzo de 2010 dos mil diez. Doy Fe. 

C. Secretario adscrito al Juzgado Segundo Menor de Guadalupe, Nuevo León 
Lic. Cinthia Nallely Sierra Vega 

Rúbrica. 
(R.- 304564)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
Disposición Juez Quinto de lo Civil, Puebla; auto 9 de 03 de 2010, convoca postores remate primera 

pública almoneda departamento “e” edificio 92 andador del manzano Infonavit San José Xilotzingo de Puebla, 
siendo postura legal la cantidad de $102,734.40 M.N. Señalándose las 12:00 del 3 de Mayo de 2010 para 
audiencia remate. Exp. 344/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil, Pedro Díaz Flores vs. Martín Hernández García. 

Puebla, Pue., a 16 de marzo de 2010. 
La Diligenciaria 

Lic. Martha Edith Romano Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 304103) 
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Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 

del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 870/2007, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante este 
Juzgado por NUEVA AGROINDUSTRIAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., en contra de COMERCIALIZADORA 
AGRICOLA DEL MUNICIPIO DE AHOME, S.P.R. DE R.I. Y FRANCISCO RODRIGUEZ PACHECO, se ordenó 
sacar a remate primera almoneda el siguiente bien inmueble EMBARGADO, en el presente juicio, mismo que 
a continuación se describe: 

INMUEBLE, ubicado en Ejido Jiquilpan, del Municipio de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, superficie de 
2-72-31.30 Has., e inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, bajo la 
inscripción número 116, del libro 698, de la sección primera, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias. 

Del lado 1 al lado 2, con número SE67° 21 SURESTE en una distancia de 262.30 metros, lindando con 
derecho de Vía de la Carretera Internacional México Nogales, del lado 2 al 3 rumbo NE38°17 NORESTE en 
una distancia de 107.45 metros, lindando con derecho de vía del FF.CC. CHIHUAHUA PACIFICO, del lado 3 
al 4 con rumbo NW 68°09´, NOROESTE en una distancia de 293.50 metros con zona industrial y del lado 
4 AL 1, con rumbo SW21° 29´ SUROESTE, en una distancia de 104.45 metros, lindando Zona Industrial. 

Es postura legal para el remate del inmueble registrado en el Registro Público de la Propiedad de 
Los Mochis, Ahome, Sinaloa, bajo la inscripción número 116, libro 698, de la sección primera, en la cantidad 
de $7´933,333.33 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.) importe de las dos terceras partes del avalúo pericial. 

Asimismo, se ordena notificar a los acreedores Secretaría de Administración y Finanzas; Común 
(Comisión Municipal de Desarrollo de Centros Poblados del Municipio de Ahome, Sinaloa); Semillas Mexar, 
S.A. DE C.V.; Jacobo Couret Beltrán y otros (Raúl Enrique Chávez Hernández, María Dolores Ceceña 
Gutiérrez, Martha Lorena Torres Galindo, Wendy Lugo Iriarte, Anatolio Orduño Cota, Vicente Mexía 
Domínguez, Rubén Mexía Domínguez, Christian Federico Pacheco Higuera, Germán Estrada Osuna y 
Cristóbal Soto Cota); Banco Ve por Más, S.A.; José Gil López Valenzuela; Mariano Orduño Cota y otros 
(Christian Federico Pacheco Higuera, Francisco Javier Pacheco Gutiérrez, Mariano Orduño Bautista); y Jaime 
Federico Lam Barez, por medios de edictos ordenados con antelación. 

La almoneda se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto las 12:30 doce horas 
con treinta minutos del día treinta de abril del año dos mil diez. 

CONVOCANDOSE A POSTORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO Y EN LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS MOCHIS, SINALOA. (PUBLICACION QUE DEBERA 
HACERSE CON FUENTE DE LETRA LEGIBLE NO MENOR DE OCHO PUNTOS.) 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 18 de marzo de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 304698)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Oaxaca, Oaxaca 

Sección II 
Mesa Amp.I B 
Pral. 1481/2009 

EDICTO 

ISIDRA CORTES VIUDA DE VERA 
En juicio de garantías 1481/2009, promovido por MARIA GLORIA VERA RIVERA, contra actos del juez 

Mixto de Primera Instancia del distrito judicial de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, y otros, se reclama: 
Del juez Mixto de Primera Instancia de Santiago Juxtlahuaca, en su carácter de ordenadora: El procedimiento 

del expediente civil 28/995 relativo al juicio ordinario de prescripción positiva o usucapión promovido por 
ISIDRA CORTES VIUDA DE VERA contra MARIA GLORIA VERA RIVERA...”. 
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Del actuario llevador de los expedientes números 28/1995 y 71/2009, adscrito al Juzgado responsable: 
El cumplimiento de todas las determinaciones dictadas en el expediente 28/1995. 

Del alcalde de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oaxaca: La radicación del expediente 
ordinario civil referido, haberlo diligenciado y devuelto al C. Juez Mixto de 1ra. Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. 

Del encargado del Registro Público de la Propiedad del distrito de Juxtlahuaca, Oaxaca: La cancelación en 
el Libro de la sección primera TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO del registro de propiedad número 
cuatrocientos seis de fecha cinco de octubre de mil novecientos ochenta y tres, relativo al contrato de 
compraventa de fecha dos de agosto de mil novecientos ochenta y tres celebrada entre María Gloria Vera 
Rivera e Isidra Cortés viuda de Vera, respecto del inmueble ubicado en calle Reforma número diez de 
San Sebastián Tecomaxtlahuca, Juxtlahuaca, Oaxaca. b).- La inscripción de la sentencia de fecha trece de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco relativa juicio ordinario civil del Juzgado Mixto de 1a Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. 

Del encargado de la Recaudación de Rentas de Juxtlahuaca, Oaxaca: La apertura de la cuenta predial 
a nombre de Isidra Cortes Viuda de Vera, respecto del inmueble referido. 

De todas las autoridades precisadas, en su doble carácter de ordenadoras y ejecutoras: las consecuencias 
que se generaron en el juicio ordinario civil 28/1995 del índice del Juzgado Mixto de lra. Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. 

Por auto de once de marzo de dos mil diez, se ordenó emplazarla por edictos en su carácter de tercero 
perjudicada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 2o., de la ley de la materia; mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación, y en uno de mayor circulación de la República. Se le hace saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando en la secretaría de este juzgado a su disposición copia simple de la demanda para su traslado, y de 
no comparecer por sí o por apoderado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de abril de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Miryam Elizabeth Cuevas González 
Rúbrica. 

(R.- 304822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 57875 

El día 6 seis de mayo del 2010 dos mil diez a las 10:30 diez horas con treinta minutos en el local de este 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, de Nuevo León se 
llevara a cabo la Audiencia de Remate en Publica Subasta y Primera Almoneda dentro de los autos que 
integran el expediente 353/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DELIA 
CASAS SANCHEZ EN CONTRA DE MOISES PEQUEÑO CANTU respecto del bien inmueble consistente en: 
LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 602 (SEISCIENTOS DOS), DE LA AVENIDA STRAUSS, DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS ROBLES EN EL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON. 
LA CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 
29 (VEINTINUEVE) DE LA MANZANA 72 (SETENTA Y DOS), CON UNA SUPERFICIE DE 85.00 M2 
OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS ROBLES, EN 
APODACA, NUEVO LEON, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 5.00 MTS. 
(CINCO METROS) CON CALLE STRAUSS; AL SUROESTE 5.00 MTS. (CINCO METROS) CON LOTE 32 
(TREINTA Y DOS); AL NOROESTE 17.00 MTS. (DIECISIETE METROS) CON EL LOTE 28 (VEINTIOCHO); 
Y AL SURESTE 17.00 MTS. (DIECISIETE METROS) CON LOTE 30 (TREINTA). DICHA MANZANA 
SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES DE: AL NORESTE STRAUSS; 
AL SUROESTE VERDI; AL NOROESTE, AL NOROESTE, AVENIDA DE LA CONCORDIA Y AL SURESTE 
JOAQUIN PARDAVEE; sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad 
de $697,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) que representa el valor 
pericial y será postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $464,666.66 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores 
por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 03 tres veces dentro del término de 09 nueve días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos o Puerta del Tribunal, así como del Juzgado Menor en 
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turno del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. Así mismo es de hacerse del conocimiento, de 
que aquéllas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán consignar el 10% 
diez por ciento de la suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, 
mediante billete de deposito que podrá ser expedido por aquéllas instituciones autorizadas por la ley, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en dicha subasta, lo que antecede de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 482, 483 y 484 y demás relativos del Código Federal de referencia, aplicado supletoriamente a la 
legislación mercantil y que además dichos postores deberán cumplir con los requisitos establecidos por el 
artículo 481 del ordenamiento procesal en cita En la inteligencia de que en la Secretaria del Juzgado se 
proporcionarán mayores informes.- DOY FE. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Héctor Eliu Guerra Campos 
Rúbrica. 

(R.- 305014)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

ACTOR: “DEPORTIVOS IDOLOS DE LA VENTA TABASCO” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE A TRAVES DE JAVIER CRUZ ZAMORA. 

DEMANDADO: “LIGA DE BEISBOL DE VILLA LA VENTA” A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE. 

REMATE DEL INMUEBLE UBICADO: UNA FRACCION DE PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERIA BLASILLO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL: 98/2007 
SE DECRETA EL REMATE DEL SIGUIENTE INMUEBLE, PROPIEDAD DEL DEMANDADO “LIGA DE 

BEISBOL” O “LIGA DE BEISBOL DE VILLA LA VENTA”, A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE 
LO REPRESENTE: 

“(…) UNA FRACCION DE PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA BLASILLO DEL MUNICIPIO 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO (…), CUYOS LINDEROS Y COLINDANCIAS DEL PREDIO EN MENCION 
SON: AL NORTE: 173.00 METROS CON LA CALLE JUAN BARREIRA TORRES; AL SUR 105.00 METROS 
CON LA CALLE AMARANTO MARTINEZ VIDAL; AL ESTE 110.00 METROS CON CARRETERA LA VENTA-
SANCHEZ MAGALLANES; AL OESTE 100.00 METROS CON LA CALLE JUAN MARTINEZ FICACHI; Y CON 
LAS MEDIDAS QUE ANTECEDEN, SE TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-32-94 HECTAREAS (UNA 
HECTAREA, TREINTA Y DOS AREAS Y NOVENTA Y CUATRO CENTIAREAS), FRACCION DE TIERRA 
QUE FUE INSCRITA ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, EL CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, BAJO LOS 
SIGUIENTES DATOS DE INSCRIPCION: DOCUMENTO PRIVADO NUMERO 148 DEL LIBRO DE ENTRADA 
14, AFECTANDOSE EL PREDIO NUMERO 7137, FOLIO 105 DEL LIBRO MAYOR, VOLUMEN 27. 

POR LO ANTERIOR, Y CON APOYO EN EL NUMERAL 479 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA AL CODIGO DE COMERCIO, SEGUN SU 
ARTICULO 1054, SE FIJA COMO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE DE MERITO, 
LA QUE CUBRE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR REALIZADO POR EL PERITO VALUADOR 
INGENIERO GERARDO M. TREVIÑO MUSALEM, QUE ES DE $7’909,930.00 (SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CERO CENTAVOS), O SEA, LA CANTIDAD 
DE $5’273,286.06 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS, SEIS CENTAVOS). 

CONVOCANDOSE POSTORES Y HACIENDOLES SABER QUE LAS POSTURAS Y PUJAS DEBERAN 
HACERSE AL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, VENCIENDO EL TERMINO 
A LAS DOCE HORAS DEL NOVENO DIA, HACIENDO EL COMPUTO Y CERTIFICACION 
CORRESPONDIENTE POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de marzo de 2010. 
El Actuario Notificador del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Rafael Arias Zebadua 
Rúbrica. 

(R.- 305016) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 57735 

SE SEÑALAN LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 28-VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 2010 DOS MIL 
DIEZ.- A FIN DE QUE EN EL LOCAL DEL JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO Y DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
NUMERO 782/2009 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ALFREDO 
CASTILLO VARGAS EN CONTRA DE LORENA MERCEDES COSME RUIZ PARA LOS EFECTOS QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, 
RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS PROPIEDAD DE LA PARTE DEMANDADA 
LORENA MERCEDES COSME RUIZ CONSISTENTE EN: TERRENO Y DEPARTAMENTO NO (5) CINCO 
DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NUMERO (5220) CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE CON FRENTE A LA 
CALLE REGIO EN LOTE NUMERO (3) MANZANA NUMERO (8) OCHO DEL FRACCIONAMIENTO VILLA 
SANTA CECILIA EN MONTERREY, N.L. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE (1.25) UN METRO VEINTICINCO CENTIMETROS CON LA ESCALERA; AL NORESTE (5.15) 
CINCO METROS QUINCE CENTIMETROS CON TERRAZA DE ACCESO FRENTE A LA CALLE REGIO; AL 
NOROESTE (12.70) DOCE METROS SETENTA CENTIMETROS CON PASILLOS DE VENTILACION, AL 
SURESTE (7.00) SIETE METROS CON EL DEPARTAMENTO NUMERO (4) CUATRO; (2.70) DOS METROS 
SETENTA CENTIMETROS CON EL CUBO DE VENTILACION; (3.00) TRES METROS CON LA ESCALERA, 
AL SUROESTE (6.40) SEIS METROS CUARENTA CENTIMETROS CON VISTA AL PATIO; LAS 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORESTE CON CALLE REGIO, AL NOROESTE CON LOTES 
NUMERO 1 Y 2; AL SURESTE CON EL DEPARTAMENTO 4; AL SUROESTE CON LOTE NUMERO (4); 
DEPARTAMENTO UBICADO EN EL TERCER PISO PLANTA ALTA DEL DEPARTAMENTO (3) LAS CALLES 
COLINDANTES SON: AL NORESTE CON LA CALLE REGIO, AL NOROESTE CON LA CALLE EJERCITO 
DEL NOROESTE, AL SUROESTE CON LA CALLE PESCARA, AL SURESTE CON TERRENO DEL SEÑOR 
DIEGO G. SADA.- CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 6923, VOLUMEN 199, LIBRO 166, 
SECCION PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 23-VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE 1985-
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR DEL INMUEBLE EN 
CUESTION LO ES LA CANTIDAD DE $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $121,333.33 (CIENTO 
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), QUE 
CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR EMITIDO POR EL PERITO DESIGNADO 
DE COMUN ACUERDO POR LAS PARTES DENTRO DEL CONVENIO JUDICIAL CELEBRADO EN AUTOS. 
AL EFECTO PROCEDASE A CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN 
PUBLICARSE 3-TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE 9-NUEVE DIAS HABILES EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DEBIENDO LOS POSTORES 
INTERESADOS EN INTERVENIR EN LA SUBASTA DE REFERENCIA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, 
MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO, CUANDO MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ 
POR CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR LOS PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. HAGASE SABER A 
LOS INTERESADOS QUE EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO SE LES DARA MAYORES INFORMES 
AL RESPECTO EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL DOMICILIO DE ESTE JUZGADO ES PADRE MIER 300 
ORIENTE TERCER PISO MONTERREY NUEVO LEON. 

Monterrey, N.L., a 11 de marzo de 2010. 
Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 304084) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

Of. 315.10.D.G.I.E.0691 
H.C. 576563 y 579917 

T. 567075 
F. 5916 y 9241 
E. 106250-C 

Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio (6011 y 6012) 
PRODUCTIONQUEST, INC. 
Montes Urales No. 632, piso 3 
Colonia Lomas de Chapultepec, 
Distrito Federal, México, C.P. 11000. 
AT’N: ALFREDO CHAVEZ GOYENECHE 
En atención a su escrito recibido el 8 de febrero de 2010 en esta Unidad Administrativa, complementado 

con el del 2 de marzo del mismo año, mediante el cual solicita se autorice a PRODUCTIONQUEST, INC., 
sociedad constituida de conformidad con las leyes del Estado de Louisiana, de los Estados Unidos de 
América, para que se establezca en México y realice la inscripción de sus estatutos sociales y demás 
documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio, a efecto de que realice actos de comercio de 
manera habitual en la República Mexicana, consistentes en: 

1. Establecer la administración parcial del negocio de su casa matriz y de las empresas que conforman 
su grupo corporativo a efecto de lograr el desarrollo de sus negocios sociales. 

2. Prestar los servicios de asistencia técnica únicamente a las compañías que forman parte de su grupo 
corporativo y que tienen como domicilio social México. 

3. Prestar los servicios de supervisión e ingeniería, a todas aquellas máquinas que sean utilizadas para el 
desarrollo de las actividades sociales del grupo corporativo. 

4. Realizar todos aquellos monitoreos, exámenes, investigaciones, análisis y estudios que puedan ser requeridos 
para la operación diaria de las empresas del grupo corporativo. 

5. Efectuar el ensamble de los componentes que serán utilizados para llevar a cabo los ya mencionados 
monitoreos, exámenes, investigaciones, análisis y estudios. 

Sobre el particular, esta Unidad Administrativa, con fundamento en los artículos 17 fracción I y 17 A 
de la Ley de Inversión Extranjera; 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a 
PRODUCTIONQUEST, INC., para establecerse en la República Mexicana y llevar a cabo la inscripción de sus 
estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad 
federativa correspondiente. 

Esta autorización se emite en el entendido de que PRODUCTIONQUEST, INC., observará en todo 
momento, las disposiciones legales antes señaladas, así como lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Federal 
del Trabajo, y las que resulten aplicables en virtud de sus actividades, ya sean de naturaleza federal, estatal o 
municipal, y sin perjuicio de los permisos, autorizaciones, concesiones y/o registros, o cualesquiera 
obligaciones, que llegasen a ser necesarias o aplicables. 

PRODUCTIONQUEST, INC., no podrá adquirir el dominio directo sobre bienes inmuebles ubicados en la 
zona restringida a que hace referencia el artículo 2o. fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir 
bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10-A de 
la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos 
dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de las Estados 
Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10-A de la Ley aludida. 

Su representante se abstendrá de llevar a cabo cualquier actividad que conforme a los artículos 5o., 6o., 
7o., 8o. y 9o. de la Ley de Inversión Extranjera y demás leyes mexicanas deba ser realizada por el estado, 
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personas físicas mexicanas, personas morales mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o con 
mayoría de capital mexicano. 

Compromisos 
1. Se le requiere que informe a esta Dirección General, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación del presente oficio: 
a. El domicilio de PRODUCTIONQUEST, INC., en la República Mexicana, y 
b. El o los representantes legales que estén debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de PRODUCTIONQUEST, INC., en el territorio nacional; 
2. Se le concede un año calendario contado a partir de la fecha de emisión del presente oficio para ejercer 

la autorización contenida en el mismo e informe 20 días hábiles después de que se lleve a cabo la inscripción 
de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad 
federativa correspondiente. 

a. El folio mercantil asignado por el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente. 
3. Finalmente, cabe recordar a su representada que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el título 

séptimo de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11 fracción III, incisos c) y d) del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión de la Ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de marzo de 2010. 

La Directora de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Jacqueline Márquez Rojano 

Rúbrica. 
(R.- 304986)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Oficio 311-34997/2010 
CNBV.311.311.23 (674.U-816) “2010-03-19” (9) 

ASUNTO: se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO EMPRESARIAL DE 
CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V. 
Av. Morelos y 21a. No. 1986 
Fracc. San Antonio 
31530, Cd. Cuauhtémoc, Chih. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma a la 

cláusula sexta de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 8 de diciembre de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-VI-VJ-A-204/94 de fecha 
22 de agosto de 1994, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.- ................................................................................................................................................... 
I.- ...................................................................................................................................................................... 
II. El capital social autorizado es de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), representado 

por 280,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 20,000 acciones Serie “B” 
correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- ..................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 19 de marzo de 2010. 
Director General 
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Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 304870) 
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA DE REFERENCIA 

PROY-M1-NRF-178-PEMEX-2007.- Trampas de diablos en plataformas marinas 
Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica el aviso de consulta pública del proyecto norma de referencia que se lista a continuación, mismo 
que ha sido elaborado por los Subcomités Técnicos de Normalización de Petróleos Mexicanos y aprobados 
por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en su sesión ordinaria 
No. 74 del 25 de marzo de 2010. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma de Referencia se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional número 329, piso 35 
de la Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Huasteca, México, D.F., código postal 11311, teléfonos 19 44 92 66 
y 19 44 25 00, extensión 54781, E-mail: jglezcab@pemex.gob.mx. 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, 
México, D.F., código postal 11311 y en las direcciones de Internet: 

http://www.economia.gob.mx/index.jsp?P=144 y www.pemex.com. 

Clave o código Título de la Norma 
PROY-M1-NRF-178-PEMEX-2007 Trampas de diablos en plataformas marinas 

Objetivo: 
Establecer los requerimientos técnicos y criterios que se deben cumplir para la adquisición

y/o contratación del diseño, materiales, fabricación, inspección, instalación y pruebas para las trampas de 
diablos para plataformas marinas. 

Alcance: 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos técnicos de diseño, materiales, construcción, pruebas 

e instalación para las trampas horizontales de diablos instrumentados de inspección o de diablos de limpieza 
interna de ductos (lanzador, receptor y lanzador-receptor dual) para sistemas de ductos de 12 a 36 pulgadas 
de diámetro, de 300 y 600 libras ANSI, completamente armadas como un paquete completo y nuevo, 
incluye: tuberías, válvulas, accesorios, dispositivos e instrumentación, montados sobre un patín estructural 
para la adecuada operación y mantenimiento de ductos submarinos de transporte de hidrocarburos y fluidos 
en general. Además deben tener las dimensiones necesarias para operar y correr el diablo instrumentado
de menor longitud disponible en el mercado, de acuerdo con el diámetro del ducto submarino conectado a la 
trampa de diablos. 

Las dimensiones de las trampas de envío y recibo de diablos, establecidas en esta Norma de Referencia 
aplican para ductos a ser instalados en plataformas marinas nuevas y existentes. 

Para el caso de diseño e instalación de trampas lanzadoras verticales y de otros arreglos diferentes a la 
posición horizontal, que se requieran utilizar debido a restricciones de espacio en campo, queda a criterio 
del diseñador elaborar la propuesta para la aprobación del área usuaria, previa justificación mediante el 
estudio de riesgo correspondiente. 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-178-PEMEX-2007 del 24 de junio de 2007. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma mexicana o internacional. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2010. 
El Director Corporativo de Operaciones y Presidente del CNPMOS 
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Ing. Carlos Rafael Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 304996) 
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS DE REFERENCIA 

NORMA NOMBRE 
NRF-096-PEMEX- 2010 Conexiones y accesorios para ductos de recolección y transporte de 

hidrocarburos. 
NRF-223-PEMEX-2010 Inspección y mantenimiento en tanques verticales de cúpula flotante. 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 51-A, 55 y 67 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica las Declaratorias de Vigencia de las normas de referencia que se listan a continuación, 
mismas que han sido aprobadas por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 46 de su 
Reglamento, los proyectos de norma de referencia correspondientes se publicaron para consulta pública en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de octubre de 2009 a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales después de su publicación, los interesados presentaran sus comentarios ante el seno del 
Comité. Los comentarios recibidos se atendieron y fueron incorporados a las mismas. Se declara la vigencia 
de las normas de referencia listadas, a los 60 días naturales contados a partir de la publicación en el DOF de 
la presente declaratoria. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Biblioteca Central de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, México, D.F. 
código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html y www.pemex.com. 

NRF-096-PEMEX- 2010 Conexiones y accesorios para ductos de recolección 
y transporte de hidrocarburos 

Objetivo: 
Establecer las características, requerimientos técnicos y documentales que se deben cumplir para la 

adquisición de los materiales, conexiones y accesorios que se utilizan comúnmente en la construcción de 
los sistemas de ductos de recolección y transporte de hidrocarburos. 

Alcance: 
Esta Norma de Referencia es aplicable a la fabricación y pruebas de accesorios, bridas, empaques, 

juntas aislantes del tipo “monoblock” y “bridadas”, espárragos, tuercas y contratuercas para ductos terrestres 
y marinos de transporte y recolección de hidrocarburos tanto amargos como no amargos. 

Esta Norma no incluye conexiones y accesorios dentro de los límites de batería de las refinerías, plantas 
de tratamiento de gas, petroquímicas, terminales, estaciones de compresión, bombeo, zona de cubierta en 
plataformas marinas y otras instalaciones que se requieren como parte del sistema de transporte pero que 
no forman parte de la línea regular o de las obras especiales. 

Para fines de aplicación de esta norma, se consideran tanto los sistemas de transporte de hidrocarburos 
líquidos (petróleo crudo, condensados, gasolina natural y productos derivados de la refinación del petróleo) 
como los sistemas de transporte de hidrocarburos gaseosos (gas natural derivado de la extracción, gas 
asociado o residual). 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-096-PEMEX-2004. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna norma mexicana o internacional. 
NRF-223-PEMEX-2010 Inspección y mantenimiento en tanques verticales de cúpula flotante 

Objetivo: 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que debe de cumplir el contratista en la ejecución del 

contrato de los servicios de inspección y/o mantenimiento en tanques atmosféricos de almacenamiento 
vertical de cúpula flotante, fija y sin cúpula. 

Alcance: 
Se exponen los requisitos y especificaciones que el licitante debe considerar en su propuesta técnica,

así como el contratista o Pemex en la ejecución de la inspección y/o mantenimiento a tanques atmosféricos 
de almacenamiento vertical de cúpula flotante, fija y sin cúpula. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 
Esta Norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2010. 
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El Director Corporativo de Operaciones y Presidente del CNPMOS 
Ing. Carlos Rafael Murrieta Cummings 

Rúbrica. 
(R.- 304998) 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Noroeste 
LICITACION PUBLICA No. LPPRNO0110 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales a participar el día 30 de abril de 2010 en la licitación pública número LPPRNO0110 para la 
venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1  Refacciones diversas (7,326 conceptos) 1 lote 22,264,508.33 2,226,450.83 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta Gerencia, cuyos domicilios se detallan en el anexo 
1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 15 al 28 de abril 
de 2010 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/, y el pago de $5,000.00 más IVA, 
mediante el depósito bancario en efectivo al banco BBVA Bancomer, S.A. contrato CIE número 609447 y la 
referencia bancaria se deberá solicitar a la Caja Regional al teléfono número 01 66 22 59 12 29, y enviar copia 
del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax 
número 01 66 22 59 12 72, o acudir a las oficinas de la Caja Regional de la Gerencia Regional de Producción 
Noroeste, ubicadas en la calle Matamoros 24 Sur, colonia Centro, Hermosillo, Son., de 8:00 a 13:00 horas, 
con el señor Francisco Javier Corbalá Ramírez, Coord. Regional de Enajenación de Bienes, teléfono 
01 66 22 59 12 78 o con el Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles en Río Ródano número 14 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono 
01 55 52-29-44-00, extensiones 84224 o 84240 en México, D.F., de 10:00 a 13:00 horas, presentando 
identificación con validez oficial y Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se 
podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 15 al 28 de abril de 2010 en días hábiles, 
de 9:00 a 13:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases 
para participar en la licitación se efectuará el día 30 de abril de 2010, de 8:00 a 8:30 horas, en las instalaciones 
de la Gerencia Regional de Producción Noroeste. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques 
de caja o certificados, expedidos por instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por 
el importe establecido para el lote de bienes que se licita. El acto de presentación y apertura de ofertas se 
celebrará el día 30 de abril de 2009 a las 9:00 horas, en las instalaciones de la Gerencia Regional 
de Producción Noroeste, ubicada en Matamoros 24 Sur en Hermosillo, Sonora, en el entendido de que los 
interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 
participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 30 de abril de 2010 a las 10:00 horas, 
en las instalaciones de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, en el domicilio arriba citado. De no 
lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo 
evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un 
plazo máximo de 180 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a 
las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario 
público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 15 de abril de 2010. 
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Gerente Regional 
Ing. José Everardo Inda Durán 

Rúbrica. 
(R.- 304897) 

Pemex Refinación 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de retiro 

126/10 Dina autotanque 1987 $87,300.00 M.N. Chihuahua, Chih. 
1 

15 días hábiles 

127/10 Dina autotanque 1997 $612,800.00 M.N. Navojoa, Son. 
2 

15 días hábiles 

128/10 Kenworth autotanque 1997 
Dina autotanque 1997 

$616,000.00 M.N. Cd. Obregón, Son. 
2 

15 días hábiles 

129/10 Kenworth autotanque 1992 $735,000.00 M.N. Poza Rica, Ver. 
3 

15 días hábiles 

130/10 Dina autotanque 1998 
Kenworth autotanque 1992 

$585,900.00 M.N. Campeche, Camp. 
2 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 14 de 
abril al 6 de mayo de 2010, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 7 de mayo de 2010 a las 10:00 horas, en 
Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. El acto 
de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 
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México, D.F., a 14 de abril de 2010. 
La Superintendente 

Lic. Ma. Teresa de Lourdes Avelar Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 305126) 


